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REUNIÓN ORDINARIA DE  NOVIEMBRE DE  2010 
 

 
Se aprueba el acta Núm. 250 correspondiente a la reunión ordinaria del mes de 
octubre. 
 
 

Informe Oficina Atención al Partícipe 
 
Actualmente hay 39.609 partícipes de los que 25.230 son trabajadores en activo. 
Durante este mes se han producido 6 nuevas altas. 
  
 
 

Informe Comisión de Inversiones 
 
 
Datos al final del periodo evaluado 19/11/2010 
 
 
 Rentabilidad del Fondo:       0,25% 
 
 Patrimonio del Fondo:                 3.077 millones de euros 
 
 Composición del Patrimonio: 
  Renta  Variable                    29,5% 
  Renta Fija                         61,2% 
  Inversión Alternativa   16,8%  
          Otras partidas     7,21%                                          
  Liquidez                                -7,4%   
       Total                                   100,00% 
 
 Valor del punto fecha cierre       14,63 € 
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Valoración 
 
Del periodo que se analiza  es importante  subrayar los siguientes acontecimientos: 
 
En primer lugar, los planes de la Reserva Federal  de poner en marcha nuevas 
medidas de estímulos monetarios, más conocidas como relajación cuantitativa, 
consistente  en  inyectar dinero en el sistema para la compra de  deuda a largo plazo 
emitida por el Tesoro con objeto de reducir los tipos de interés a largo plazo. Con ello 
intenta combatir el elevado desempleo, evitar la deflación y reforzar el crecimiento. 
 
En segundo lugar, la guerra de divisas que se ha desencadenado entre economías 
desarrolladas y emergentes. EEUU presiona a China para que deje que el yuan se 
revalorice y potencie la demanda interna; a su vez, China, y la Unión Europea critican a 
EEUU por la devaluación del dólar inducida por los planes de estímulo monetario, por 
otra parte,  los países emergentes, ejemplo Brasil y Thailandia, imponen controles de 
capital  para frenar el alza de sus divisas  y por último el Banco de Japón interviene 
para frenar el alza de su tipo de cambio. 
 
En tercer lugar, la deuda soberana de los países periféricos de la zona euro ha vuelto a 
ser la protagonista, tras el rescate de Irlanda por parte de la UE y el FMI, y el temor a 
que  Portugal y España puedan también necesitar ser rescatadas. Como consecuencia 
de ello las primas de riesgo de estos países están otra vez  en máximos y las Bolsas se 
han visto inmersas en fuertes corrientes vendedoras ante el aumento del riesgo país. 
 
No obstante esta coyuntura, los datos económicos relativos a EEUU y Europa no han 
sido tan malos y los resultados empresariales han sido mejor de lo esperado. 
 
Con respecto al Plan de Pensiones, la rentabilidad ha seguido una tendencia 
ascendente desde mediados de octubre hasta mediados de noviembre (ha llegado 
hasta 1,52%), gracias a las coberturas abiertas y al buen comportamiento de nuestras 
apuestas en oro, materias primas agrícolas y fondos de renta fija emergente, en este 
último caso su aportación positiva viene más por el efecto de la apreciación de  sus 
divisas que por la evolución de los tipos de interés, que en muchos casos han subido. 
 
El periodo analizado se cierra, sin embargo, con una rentabilidad del 0,25%, como 
consecuencia del recrudecimiento de las tensiones en los mercados de deuda 
soberana de la eurozona, que está provocando fuertes bajadas de los índices 
bursátiles. Nuevamente se pone en duda  la viabilidad del euro. 
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Informe Comisión de Prestaciones 

 
 
 Se da el visto bueno por la Comisión de Control a las nuevas peticiones de 
prestación, al cumplir todas ellas los requisitos contemplados en el reglamento.  
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Informe Comisión de Gestión 
 

 
 
 
- Carta al Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
 La representación de Partícipes y Beneficiarios somete a la aprobación del Pleno 
la carta que queremos hacer llegar al Ministerio Economía y Hacienda solicitando la 
aprobación de la Orden Ministerial prevista en el artículo 75.6 del Real Decreto 
304/2004 sobre métodos especiales de valoración de los títulos de renta fija de los 
Fondos de Pensiones de Empleo. Se aprueba por mayoría de la Comisión de Control 
(unanimidad de los representantes de Partícipes y Beneficiarios). 
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- Procedimiento de actuación en los casos de fallecimiento. 
 

Desde el pasado día 15 hemos iniciado una nueva actuación en la OAP, 
adicional a las que se venían realizando (llamadas telefónicas desde la OAP y 
gestiones en el área de RRHH) para los casos reseñados mas arriba mediante la cual 
la OAP envía una carta al domicilio de los fallecidos comunicando las actuaciones a 
seguir por parte de los potenciales beneficiarios  
 
 
- Propuesta de ahorro para el presupuesto 2011. 
 
 Se han estudiado varias propuestas de cara a obtener un mejor 
aprovechamiento de las nuevas tecnologías y facilidades que pone Internet a 
disposición de los usuarios y que podríamos utilizar que se concretarían en lo siguiente: 
 

- Sustitución del envío de los Boletines Trimestrales a los partícipes que 
continúan como "empleados en activo" mediante una comunicación vía correo 
electrónico, utilizando también los canales de información de Recursos Humanos que 
dan acceso directo a la página Web del Plan de Pensiones www.pensetel.com. De esta 
manera, los empleados recibirían un mensaje cuando se produzca la edición de cada 
nuevo boletín, facilitándoles el acceso al link de pensetel donde está accesible cada 
"Boletín Trimestral",  procediéndose por parte del Promotor a la confirmación de dicho 
envío a la Comisión de Control y OAP. 
 

- Por último, se continuarán analizando otras alternativas que pudiera mejorar la 
comunicación con el colectivo de "partícipes no activos y beneficiarios", considerando 
los medios actuales o que pudieran implementarse sin coste, para valorar si es posible 
incorporar las comunicaciones vía correo electrónico. 
 
 - Cambio de Entidad Depositaria. 
 
 La entidad Gestora nos ha comunicado que está elaborando un dossier 
detallado con toda la información relativa al asunto de referencia y que nos enviarán 
desde su área jurídica. 
 

 
 

UGT Comunicaciones 
 Telefónica de España S.A.U. 

 


